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sAñl¡ úe Ia Roeuperaeiólc y Consolid*ctá¡r de !a Bcoáoneia perl¡*,aa'

oErlE§A§u& MtMICIpÁt §§ oo6-202§-HD§jFfC

§uyckutambo, 13 de Mayo del 2OI5.

EÍ" AI€AT.D§ N§ T"A MÜTITCIPÁ&II}A{} DI§jrRI?AT. I'E §{TYCK{'T*§§O

POR CIIANTIO¡

El Concejo Muaicipai de la Municipalidad Distrital de $uyckutambo, en §esi6n Ordinaria de la fecha,
bajo la Presidencia del §eñsr Alcalde Ing. tñ.*R§O AI§ÍO§IO CCALL.0 §IIIA y la aeisteneia de los
señores Regidores: §r. VICTORIA§O mEnÍfiA 43,A, §ra. B.&SILIA AI{OQUE VALI}§á, §r. R.&UL

?A[FE §n§§,$, §ra" CA§IA§.& Q{rIsPE CCAII&RCCOÁ, y sra. AI{BREA CO$DOAI

VT§?@:

Informe N' 377-2O25-EECH-SGIP/MD§, de fecha 29 I A4 12A25, emitido por e1 Ing. Efraín Estarrislao
Cruz Huaméur, $ul: Gerente de Infraestmctura Pública, Informe Legal N" 076-2025-OAJ-MDSIEHH, de
feclia 07/05/2025, emitido por la Oficina de Asesoria Jurid.ica, sobre 1a aprobación de la orde¡ranza Municipai
que regu.la 1as licencias de ediñcacioles y cünservaciones con rniras a1 turismo loca1 en el Distrito d.e
§uyckutamtro, y;

O§I§§IDERAI{I}O:

Que, rle coníormidad con ei Artículo 194' d.e ia Constitución Política del Estado, modificado por la
ley de reft¡rrna constitr-rcicnal ley N" 2768A y el arti.culo II dei druio preliminar de la 1ey orgánica de
municipalidades ley l§" 27972, las muni.cipatidades provinciales y distritales, son órganos de
gobierno loca1 que cuentan con autonomía política, econórrrica y administratiya en los asultos de su
competencia. Dicha autonornía según el artículo II del tÍtuio preliminar de la iey orgánica de
municipalidades, radica en ejercer actos de gobierno, administrativos, cotr sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, Ley N" 27972 * l,ey Orgánica de Municipaliclades, en su articulo 9o, numeral B), establece que
corresponde al concejo rnunicipal aprobar, msrlificar o derogar las ordenanaas y dejar sin efecto los
acuerdos; o,sí como el numeral 9) precisa su facrrltad de crear, modificar, suprimir o exonerar de
contribuciones, tasas, ar.bitrios, licencias y derechos, conforme a ley; teniend.o las municipalidades
distritales, corno íunr:iones específicas y exclusivas, 1as de noímar, regular y otorgar autorieaciones,
clerechos, licencias ¡r realizar la iiscaiisación d.e las construcciones, ampliación, remodelación o
demoliciÓn de inmuebles y declaratorias de fábrica, to-l como señala su artículo ?g', numeral 3), sub
numeral 3.6, ítem 3.6"2;

Que, 1a Ley N" 29O9O - de Regulación de Habilitaciones Urbanas y cie Ediñcaciones, y sus
rnodificatorias, tiene por objeto establecer la regulacién juridica de los procedimientos
administratiros para la obtención de las licencias de hahilitación urbana y de edificación;
seguimiento, superr.'isién 5¡ fiscaliaación en ia ejecución de 1os respectiyos proyecto§, en ul1 fflarco
que garantice la segurldad privada y púLrlica establecienclo el rol ¡: responsabilidades de los diversos
actores rrinculados en los procedinrientoe administrati'r¡os establecido; 1o que se encuerrtra
desarroliado en su Re¡$amento de Licencias de Habilitación Urbana y Lice.ncias de Edificación,
aprr:bado por Decreto §upremo N" 029-2019-WVIENDA;

Que' mediante ei Decre.to Supremo sI" 006-2017-e{lNAM, pubiicado en e1 ctiario oficiaL ei peruan¿r el
27 lü8l2Ü17, se declare área de conservación Regional loe Tres Cañones del Distrito cle
§tiyckutambo. es así eri su articrllo I estabiece lo siguiente: "Esfablecer ei Area d"e Cansetwación
Regíonal Tres Cañorue.s sobre ta. superficie de treinta g nueue mil anatrocientos ochenta g chtm
hectá.reas conmil eíe¡¿ rnetros ct¿adrutdas {39,485.trt ha), ubicada. en las distrítos de Coparaque u
Sugclaáarn.bo, prouirueia áe Espinar, depart*menta de Cusco, delim.itados d.e acuerdo al mapa
detallad.a g la mem*ria descr@ttua qt¿e eontierrc el fistado d,e puntos, los mismos que &fiLo Anexos
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J'orman paúe inteErante del presente Decreta Supremd, y et Articulo 2 señala que; "-Esfablecer coma
obietiua del Área de Canse¡aacié* ReEionaí Tres Cañones qseEurar s eorlseruar la biodiuersid.ad. en
función a los ob3'efcs de conseruación, elentorrla natural de ios paisajes, laiderrtid.ad culturalg las
monumentas arquealógicos, presentes en el úrect;

Qne, medi.ante el informe N' 377-2O25-EECH-§GIP/MiIS, de fecha 29¡*412925, e1 k!g. Eftain
Estanislao Crua Huamán, Sub §erente de In&aestructura Pública, alcanaa propuesta d.e Ord.enanaa
Municipal, que regula las lirsncias de edificacione* y coustruccioces sorl nirae aI turis¡rra local en
ei Distrito de §uyckutambo, err folios 17, cou 17 artículss, planos catastrales, plano del patrimoaio
geolÓgico ea el ¿área de tres ca.áones $uyckutambo -Espinar - Cusco, Finelmente media::te el proveído
N' 2818 de fecha 29 ta4 12025, la Gerencia Municipal solicita a Ia Oficina de Aseeoria Legal informe
legal correspondiente;

Q*ae, mediante Informe Legai I{'(}76-2ü25-OAJ-MDS/EHH, de fecha ü?1A512A25, 1a Ofi.cirra de Asesoria
Jtlrídica, iuego de reaiizar el a¡ráiisis de1 marco 1ega1 correspondiente emite opinión favorable para 1a

aprobación de 1a Ordenanza Mrinícipa1 que regula las l-icencias de edificaciones y consenraciones con miras al
turismo local en el Distito de §uyckutambo

Que, en con§ecuencia, vis¡6, *urluado ios documentos a¡tecedentes de 1a petición, y estaldo a lo estabiecido
por el Decreto Supremo I§" 0O6-2O17-MINAM, mediante el c¡-ra1, se declara Área de Conservación
Regional 1os Tres Cañ.ones, en consecllencia eúste la necesidad de proteger el Área de Conservación
Regional T¡"es Cañones, asegu.rando y conservando la biodiversidad, el entorno natural de 1os
paisajes, 1a identidad cultural y ios monumentos arqueológicos presentes y existentes en el área del
distrito de Suyckutambr¡la, Asimismo, 1a presente ordenanza üene como objetirro regrllar las licerrcias
de edificación y construcción en el área de influencia, asegura¡do que 1as intervenciones sean
compatibles con los ohjetivos de conser¿ación y cori un modelo cie fi-rrismo sostepifule. Además
considerando que la lbrs¡alización redundara en la rnejor valorización comerciaL de los propios
inmuebles de los habitantes del Distrito de Suyckutambol

§sta¡nd,o a 1o expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por el numeral B) del articulo
9" y del articulo 4O" de la Ley N" 29792, Ley Orgá:rica de Municipalidades; el Coneejo Municipal, con
ei Voto Unánirne de 1os Señores Regid.ores, y con dispensa del trárnite de lectr.lra y aprobación del
acta, aprobó la siguiente:

o&IlE§a§ua ffi{I$IcIPA& Q{I6 R§Gtr&A [,A§ LtrCE§CtA8 DE §DIpICAC§O§E§ y COI{§ERVACIS$&§ COS
MIRS§ AT SURI§MO L@CA}, EN ET, DI§TRITO D§ §ÜYCKUTA§6BG

Artíe¡rlo 1: 0hjetñvo"
I",a presente Ordenanza Municipal üene corno objeüvo establecer el marco normativo y técnico para
la regulariaación de las li.cencias de edificaciones y construcciones en el distrito de Suyckutambo,
con la finalidad de pt'rlmover y fortalecer el turismo local mediante 1a preservación de la estética
rústica tradicional detr entomo, la identidad cultural y la armonía con el Área de Conservación
Regional Tres Cañones Su3'ckutambo.

Artícr¡lo a: ¡&¡¡¡Uito de .&ptricacflón.
La presente ordenanza rige en toda la juriscliccién del distrito de Suyckutambo. Se poclrán establecer
zonificaciones especificas dentro del distrito donde 1a.s regulaciones de construcción rustica sean de
aplicación oi:ligatoria o preferente, espeeialmente en áreas de interés turístico o cercanas al Área de
Conservación RegionaX,

Astieulo 3"¡ Base tega"t"
La presente ordenanzq. se susterrta err:-F La Constitución Politica del Perú.'p La Ley N" 279?2, Ley Orgánica de Municipalidades

;P El Dec'reto §upremo N'OO6-?O17-MINAM, quereconoce como Área de Consen'ación Regional
a Tres Cañones Suyckutambo.

'ip Otras normas naeionales y municipales que re$ulten aplicables.
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Á,rticulo 4": Fi&alidad.
La presente ordenzu:.za tiene corro finalidad:

F Preservar y realzar la identidad paisqjística y cultural del tlistrito de Suyckutambo,
reconociendo su potencial turistico,

entorfio naturai y construido, especialmente en zonas de interés turístico.
» Promover el uso de materiales y técnieas de construcción tradicionales que armonicen con

la estética rústica local (síllar, techos de p4ja u otros materiales tradicionaies).

y constmcción,

TfT'u§"$ §I: fr$IruF'§c&c¡ós y cRn§&RIos Ds DIsEño c$N ffitRAs aL ?lrxrsmo Rúsrlco

.l§stíer¡Xo: Zonifrcaeión con Er:foque Túrístico Rústico.
Se podrÉur establecer zonas especí{icas dentro del Plan de Desarrollo Urbano io mediante un plan
específico) que prornuevan o requieran 1a constr-ucción con estética rústica trad.icional. Estas zonas
podrían incluir á¡eas cercanas a morlumentos arq¡.reológicos, paisajes nafurales relevantes y nrtas
turísticas idenü{icadas.

&rtíetnlo 6: Sriterios áe Diseñr¡ Arquiteetóm{ce Rústfeo.
La ordenanza deberá deñnir clararnente los criterios de diseño arquitectónico que se consideran
rústicos y acordes a la zona. Esto podria incluir:

!
&. t\
&/
:ni
,i",,
!1

Materiales Obligatorios o Preferentes: Especificar el uso obligatorio o preferente de sillar para
paredes {o técnicas constructivas tradicionales coxl piedra local} y techos de paja [omateriales que simulen la estética tradicional como tejas de arcilla cle diseño rústico). Se
deben restringir o limitar el uso de materiales mod.ernos como el concreto visto, el ladrillc
carar"ista sin revesümiento tradisional, el vid¡io en grandes proporciones y los acabados
industriales que desentonen coil la estética rústica.
Tipologia Edificatoria: Establecer iineamientos sobre 1a altu¡a máxima de las edificaciones,
la inclinacién de los techos, la forma de las ventarias y puertas (prioriaalcio la madera y
dieeñss trad.icionales), y 1a integracién de elementos como balcones y patios que seañ
característicos de la arquitectura loca1 tradicioaal.
Acabados y Colores: Dehnir una paleta de colores permitid.os que se armonicen con el paisqle
naturai y la estética rústica (tonos tierra, ocres, blancos envejecidos, etc.). Se deben ieguiar
los acabados de }as fachadas para evitar elementos modernos y brillaates.
Integración Paisq!ísüca; Requerir que los diseños de las edificaciones consideren Ia
integración con el entorno natural, incluyendo el tratamiento de iáreas verdes con especies
nativas y la adaptación a 1a topografia del terreno.

§'iT.u§,o E[§: Í,ICsscIAs Ds EEtr-ICAeséM y cr]Nsrstucelós cCI$ §rvr-oe{ru Rúsruco

¿trtíeulo 7": Procediraie¡rto de Licenciamiento. E1 procedirniento para la obtención d.e licencias de
edificacíón y constflrccién deberá incorporar la l-erilicación d"el cumplimiento de los criterios de
diseño rústico establecidos en la presente ordenanza.

A'rtíauLs E": Requi.sitos Especiñcos pará Zonas de lnterés Turistico Rústico. En las zonas
identificadas corno de interés ti.rristico rústico, se podrán requerir requisitos adicionales en la
documentación para la soLicitud de licencia, tales como:

{ Memoia descripüva detallada que justifique cémo el diseño propuesto se adec¡.ra a
los criterios de estética rústica tradicional.

r' Planos arquitectóniccs qlre especifiquen claramente los materia-les de construcción,
acabados y detaltres constructivos rústicos.

I Vistas 3D o renders que permitan vísualiaar el aspecto final de ia ed.ilicación y su
integracién con el entorro.

/ Infcrrnes o certilicados d.e espeeialistas en arquitectura tracticional o patrimonio
cultural, si se considera necesan-io.

>

F

Artieulo 9: §va1usciéa de ko¡reetos.
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[,a Gerencia de Infraestrr"rctura Fublica (o la unidad orgáLnica competentei deberá contar con personal
capacitado para evaluar los proyectos en funejón de los criterios de diseño rústico. Se pod.rá solicitar
la opiniÓn de la Dirección Desconcentrada de Cultura u otras enüdades competentes en materia de
patrimonio, especialmente en á,::eas cercanas a mo$umerltos arqueológicos o alÁrea d.e Conservación
Regional.

Articulo XS: Compatibilidad de {Iso"
La licencía de edi{icación y construcción deberá ser compatiL¡le con los usos de suelo permi.tid.os en
ia zoniñcación corresponCiente, asi como con los o§etivos de promoción turística 1ocal,

T.ÍTUT,@ [w¡ EP{§"R.&C§IO§E§ Y §A¡[C[oI{E§

X.3.': trnfracciones.
considerarér¡r i¡rfracciones ai incumplirniento de las disposiciones de 1a presente ordenanza,

F Utiliaacióa de materiales de co¡rstruccióa no permitidos en zonas de estéüca rústica
obligatoria.

ts Diseños arquitectónicos que no se qjusten a 1os criterios de estética rústica establecidos.
!' Alteraciones a ediñcaci.ones existentes en zonas de interés turísti.co que afecten su estética

rústica sin la debida autorieación.

Artieulo 12": §a¡rqfor¿es.
Las infracciones será¡r sa¡rcionadas de acuerdo a ia gravedad, pudiendo incluir:

'P &fuStas eeo¡¡ó¡¡aicae, las cuales deberá¡ ser proporcionales a1 daño causado y a1 beneficio
obtenido por la infracción. Se pueden tomar como referencia los porcentajes de ta UI?
utilizados en 1a Ordenanaa N' 011-2019-MpC del cusco.

&ralluaclén de obras,

zonas donde sea obligatorio o que se hayan constmido sin licencia. El artículo 188" de la
fuente menciona la facultad municipal para ordenar la dem<¡licién de construccioles en
contraveneión de las non¡ras.

'? §uspexrsión o revocacióu de Xiceacia§. El articulo 43' de 1a fuente detalla causales para la
::evocación de licencias de funcionamiento, principios que poclrian adaptarse a las licencias
de edi{icación.

,&rtieuXo 3.§": Frocedim.lento sa¡relonador"
E1 procedimieato para ia determinación y aplicación de sa¡rciones se regirá por io clispuesto en el
Terto Único Orclenad.o de 1a Ley N' 27+44; fey ¿et Procedirrriento Administratirio General, Se deberán
garantizar los d.erechos ai debido proceso y a la defensa de los admiaistrados. Lae etapas del
procedirniento sanrionadort como el Acta ds pisceliz¿ción, la presentación de descargás y la
resolución de sanción.

§.iTTi¡."O \h [NeE§?IVCI§ Y F.oMpsT& rrp T,A e&ss?RTIccTó§ ¡rÚ§"IcA

Á,rtíeurlo 3.4'; Xr¡sentivos,
La municipalidad podrá establecer i¡reentives ¡ran las corestnrceianes que curt¡rlan o superen
los criterios de est&tfea rústlca &dicíonal en zanas de interés turistico. Estos iuCentivos podriaa
inciuir:

'É A.giliaación de trárnites para la obteución de licencias.
r Asisteircia técnica en el diseño y la selección de materiales tradicionales.

la estética local.
iP Beneficios fiscales {reducción de tasas municipales, etc.}, sujeto a 1a normativa vigente.

TiTuto vft FARx.rc[pAcréN e¡rrnÁD^er{A y cosRor¡[acróN ruTogrssrrrucrosa¡,

I
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§rtiei¡to 1§": Paxttci¡nclóa Ciudadana"
La elahoracióa y la implementación de la presente ordenansa deberrán cor¡.sidera¡ la parti*ipaeión de
1a comunidad local, los operadoreo turisticcs, las asociaciones culturales y otras partes iateresadas.
Se podrárr realizar talleres i:rformaüvos y consultas públicas para recoger sus opiniones y asegurar
que 1a aormativa sea efectivay responda a las nesesidades del distrito.

á¡tícrllo L6': Coord,iaaclóa Interlastitucios'a!.
La municipalidad deberá coordiaar con la Dirección Desconcen{rada áe Cultura, el Sert¡icio }.{acional
de Áreas Naturales h"otegidas por el Estada {§SRNANP} y otras er¡tid.ades compeientes para asegurer
la coherencia de la preseate orde¡¡aaza corr las norru.s de protecció* del patrimonio cultural y
natu.ral, especialmente e¡r 1o referente alÁrea de Consersación Regional Tre* Ca¡1ones suyckutambo.

DI§PN§CTOflE§ ET§áI"E§

A.rtículo 3.7": Reglamem.tc"
La presente ordenanza podrá ser complementada con un Reglar:aento que detalle los aspectos
técnicos y los procedirdentos específicos para su aplicación-

"&rtíe¡ano 18'; I/i.genela"
La presente ordenanza entrará en vigencia al dia siguiente d.e su publicación en ei diario oficial El
Peruano o en otro medio de difusión estahlecido por la municipalidad.

Asticulo 3.9"; &erogacióa. Deróguese toda norma municipal que se oponga o contradiga io dispuesto
en ia presente ordena¡rza.

POR.TÁX§?O:

R§eisTR"E§E, coa&u§ÍeuE§E, p{JBLieuE§a

C/C
- Gerencia Municipal
. SGTP
- Informática
- Archivo

Inil, illino,
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